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ORDENANZA N°. 021 -2015 
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN RIOBAMBA
CONSIDERANDO:
Que, en la Constitución de la República del Ecuador artículo 264, numeral 5, faculta de manera privativa a las municipalidades la competencia de crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas   y contribuciones especiales de mejoras; 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 300 manifiesta que:  “…El régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se priorizan los impuestos directos y progresivos.   La política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes y servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables”;   

Que,  el artículo 301 de la Constitución de la República del Ecuador, determina:  “Solo por acto normativo de órgano competente se podrán establecer, modificar, exonerar y extinguir tasas y contribuciones.  Las tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley”;
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en los artículos 55, letra e); 57, letras b) y c), establecen las competencias y atribuciones legislativas al Concejo Municipal para regular mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones especiales de mejoras por los servicios que presta y obras que ejecute;

Que, en el mismo Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en su artículo 60, letra d), señala que le corresponde al alcalde o alcaldesa: “…e) Presentar con facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de gobierno”;

Que, deben organizarse formas alternativas de inversión y recuperación del costo de las obras realizadas, permitiendo al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba y al contribuyente obtener beneficios recíprocos;

Que, la contribución especial de mejoras debe pagarse de manera equitativa entre todos quienes reciben el beneficio de las obras realizadas por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba;

Que,  mediante Oficio No. 001-CT-2015, los Técnicos Municipales, en reunión de trabajo luego de analizar los porcentajes de distribución en el cobro de la Contribución Especial de Mejoras, han observado que dichos porcentajes no son equitativos, recomendando la modificación del artículo 18 de la Ordenanza 007-2011, planteando dos alternativas: 1. “En la letra a) correspondiente al frentista se cambie el porcentaje de  distribución del 15% a 5%;  En la letra c), se cambie el porcentaje de 5% a 15%;  y, lo mencionado en las letras b) y d), se mantienen los porcentajes”.  Alternativa 2: “Suprímase las letras a) y b), correspondiente a los frentistas y zona de beneficio sectorial;  y el literal c), correspondiente a la ciudad, cámbiese el porcentaje de distribución del 5% al 30%;  y, la letra d), se  mantiene el porcentaje de distribución”; 
Que, de las sugerencias, la alternativa 1, ha sido acogida e incorporada en la Propuesta de Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 007-2011, para el cobro de Tributos por Contribución Especial de Mejoras, comunicada mediante memorando No. GADMR-CC-2015-1839-M, por el Ing. Wilson Fernando Núñez Aguirre, Vicealcalde del cantón Riobamba;

En uso de las atribuciones que le confiere el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en los artículos 55, letra e); 57, letras b) y c), 
EXPIDE: 
LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA No. 007-2011, PARA EL COBRO DE TRIBUTOS POR CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS

Artículo 1.- Sustitúyase en el Artículo 18, las letras a) y c) por lo siguiente:

“a) El cinco por ciento entre las propiedades, sin excepción, con frente a las obras o calle de por medio.  La distribución se hará en proporción a su avalúo”;

“c)  El quince por ciento se distribuirá entre las propiedades urbanas restantes del cantón como obras de beneficio global, la distribución se hará en proporción a los avalúos de cada predio”.

Artículo 2.- Remplácese  en todo el contenido de la Ordenanza donde diga:

. “Dirección de Planificación”, por “Dirección de Gestión de Ordenamiento Territorial”.

. “Dirección de Obras Públicas” por “Dirección de Gestión de Obras Públicas”.

. “Dirección Financiera” por “Dirección de Gestión Financiera”.

. “Jefatura de Avalúos y Catastros” por “Subproceso de Avalúos y Catastros”.

. Tesorería Municipal” por “Subproceso de Tesorería”; y, 

. “Unidad de Centro Histórico” por “Dirección de Gestión de Patrimonio”.

Artículo 3.- Agréguese en el Artículo 9 como inciso final el siguiente texto:

“Los beneficios en cada obra son excluyentes unos de otros, así:  quien paga como beneficio local no pagará el sectorial ni el global por la misma obra;  de igual manera,  quien paga como beneficio sectorial, no pagará el global de esa obra”.

DISPOSICIÓN FINAL:- La presente Ordenanza Reformatoria entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial, debiendo tomarse en cuenta lo dispuesto en el artículo 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

Dado en la Sala de Sesiones del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba,  a uno de diciembre de dos mil quince.
  
        Ing. Napoleón Cadena Oleas                                               Dr. Iván Paredes García

                       ALCALDE DE RIOBAMBA                         SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN: El infrascrito Secretario General del Concejo Cantonal de Riobamba, CERTIFICA: Que, LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA No. 007-2011, PARA EL COBRO DE TRIBUTOS POR CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS fue  discutida  y  aprobada  por  el  Concejo Municipal de Riobamba en sesiones realizadas el 24 de noviembre y 1 de diciembre  de  2015.- LO 
CERTIFICO.-

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO.- Una vez que la presente  ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA No. 007-2011, PARA EL COBRO DE TRIBUTOS POR CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS,   ha sido conocida y aprobada por el Concejo Municipal en las fechas señaladas;  y de conformidad con lo dispuesto en el Art. 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, remítase al señor Alcalde del Cantón, en seis ejemplares, a efecto de su sanción legal.- CÚMPLASE.-
Riobamba, 7 de diciembre de 2015.

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

ALCALDÍA DEL CANTÓN RIOBAMBA.- Una vez que el Concejo Municipal ha conocido, discutido y aprobado LA ORDENANZA REFORMATORIA A LA ORDENANZA No. 007-2011, PARA EL COBRO DE TRIBUTOS POR CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS,   la sanciono y dispongo su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Art. 324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, a efecto de su vigencia y aplicación legal.- EJECÚTESE Y NOTIFÍQUESE.-
Riobamba, 7 de noviembre de 2015. 

Ing. Napoleón Cadena Oleas

ALCALDE DE RIOBAMBA

CERTIFICACIÓN.- El infrascrito Secretario General del Concejo de Riobamba, CERTIFICA que:  El Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde del Cantón Riobamba, proveyó y firmó la Ordenanza que antecede, en la fecha señalada. LO CERTIFICO:

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO 

GIP/imm.-
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